
Listado de Aspirantes disponibles

Personal Laboral

BOLSA DE VIGILANTE DE CARRETERAS

Provincia: CUENCA

FECHA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: 12/12/2023

VIGILANTE CARRETERAS

III

CUENCA

INFORMACIÓN DE CONTACTO:

Teléfono:                                                                                                
969 178 990

Observaciones:
Correo electrónico:    
bolsasdetrabajo.cu.otv@jccm.es

Nº ORDEN Nº BOLSA 1º Apellido 2º Apellido Nombre

1 23 SANZ VICENTE JOSE

2 2 HERRERO MORENO CAYETANO

3 3 SANCHEZ VALERO JOSE FLORES

4 4 ALCALA LOPEZ JUAN VICENTE

5 11 CABAÑERO GARCIA PEDRO

6 17 SEVILLA ORTIZ TOMAS

7 22 GARCIA VERA CUERVA JULIAN

8 23 ESPINOSA MUÑOZ FRANCISCO JOSE

9 25 GUERRERO SANCHEZ CARLOS

10 26 SANZ VICENTE ALBERTO

11 38 GARCIA CONDE LEON PABLO

12 40 RECIO MACIAS ANGEL DANIEL

13 41 JIMENEZ BENITEZ JOAQUIN

14 42 LAYA LASPEÑAS ALBERTO

15 44 GOMEZ MAYORDOMO GLORIA

16 45 LLAMAS BARAHONA FERMIN

17 46 PATON MORALES MIGUEL

18 48 SANCHEZ FERNANDEZ MIGUEL

19 51 JIMENEZ ZARCO PEDRO VICENTE

20 63 MOLINA CARDENAS MIGUEL

Categoría:

ÓRGANO GESTOR
Delegación Provincial 
de la Consejería de Fomento 
en Cuenca

Grupo profesional:

Provincia:

Ante cualquier duda o aclaración pueden hacer uso del teléfono o correo electrónico indicados en la información de contacto.

Normativa 
aplicable:

● Arts. 44 y 45 del VIII Convenio Colectivo.

● Acuerdo Comisión Paritaria de 29 de Junio de 2010 (DOCM 149, de 4 de 
agosto de 2010)

Resolución de 29 de junio de 2022 (DOCM 4 de julio)
Entrada en vigor: 5 de julio de 2022

Se informa a las personas interesadas que las listas publicadas tienen mero valor informativo por estar sujetas a cualquier cambio
inmediato debido a incorporaciones a la bolsa vigente, renuncias, duplicaciones de puestos u otros factores normativamente previstos.

En casos de cambio de correo electrónico, domicilio y/o teléfonos de contacto; así como las incorporaciones por cese (plazo de 10
días naturales desde el día siguiente al del cese o finalización del contrato, debiendo adjuntar la Diligencia correspondiente), las
personas interesadas deberán remitir la solicitud firmada junto con la documentación exigida al correo electrónico indicado en la
información de contacto. 


